










383-04-941103 - Autorización a Transbank S.A. para operar tarjetas de débito - 
Memorándum Nª 135 de la Gerencia General. 
 
El Gerente General informa que Transbank S.A. por carta de fecha 27 de julio de 1994 
solicitó autorización para operar sistemas de tarjetas de débito, para lo cual envió los 
antecedentes correspondientes. 
 
Recuerda que el Capítulo III.J.2 del Compendio de Normas Financieras establece que 
sólo pueden operar sistemas de tarjetas de débito las entidades cuyo giro consista en la 
operación de tales tarjetas y que sean autorizadas por el Banco Central de Chile y sólo 
podrán iniciar sus actividades a contar de la fecha en que se publique en el Diario 
Oficial el correspondiente acuerdo del Consejo. Por carta de 20 de octubre de 1994 
Transbank S.A. hizo llegar nuevos antecedentes, con lo cual dicha empresa da 
cumplimiento a los requisitos exigidos para constituirse en operador de tarjetas de 
débito. 
 
El Consejo acordó autorizar a la empresa Transbank S.A. para operar tarjetas de 
débito, en los términos establecidos en el Capítulo III.J.2 del Compendio de Normas 
Financieras. 




